
Procedimiento de atencio n a las “Denuncias” que  sigue el   

CPyE (Comité de Probidad y  ÉTICA del IHSS ) 
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Recepción de denuncia: 

Cualquier empleado  o derechohabiente del IHSS puede interponer 

y formalizar una denuncia por cualquiera de los medios disponibles,     

buzones, correo electrónico, página del IHSS  y teléfonos del Comité 

de Ética: 9520-4534 y 8986-0905.  

 

Registro de la denuncia: 

Una vez recibido por parte del CPyE la denuncia, se 

registra la misma según el orden de ingreso identifica-

do el numero correlativo, año en curso, área o Depto. que presenta 

la denuncia o derechohabiente que expone su malestar. 

 Clasificación:  

El CPyE califica la denuncia en una reunión semanal o según la urgencia del caso, clasificando el 

tipo de denuncias: Relacionada con los valores de ética,  eminentemente laboral o meramente 

administrativo.   

Traslado: 

Si la denuncia no corresponde a violación  

a la norma ética  se trasladará a la Subge-

rencia de Recursos Humanos, Relaciones 

Laborales o según sea el caso. 

Inicio de investigación:  

Si es aspecto de violación del Código de 

Ética se delega a los miembros del CPyE   

la investigación, los cuales podrán  re-

querir información o documentación de 

quien estimen necesario. Tendrán el 

apoyo de la Subgerencia de Recursos 

Humanos y Dirección Ejecutiva.  

Resolución:  

El CPyE evalúa las condiciones  en que se 

cometió la falta, analiza  las circunstancias 

atenuantes o agravantes , da seguimiento  

y resuelve. 

CORREO OFICIAL PARA ATENCIÓN DE DENUNCIAS DEL COMITÉ DE ÉTICA DEL IHSS: 

comitedeprobidadyeticaihss@gmail.com 


